
PUBLICA DE UADOR «b 3 1 1 

SUPERINTENDENCIA Y. 

RESOLUCION No. IGERL-81- 900 

DR. EMILIO ROMERO PARDUCCI 

INTENDENTE DE CUMPAÑIAS 

En ejercicio de las atribuciones señaladas por la Señora 
Superintendente de Compañías, según Resolución No. ADM- 
80-183 de 23 de Septiembre de 1.930; 

CONSIDERANDO 

QUE el 18 de Mayo de 1.981, se ha otorgado ante el 
Notario 1? del Cantón Guayaquil, Dr. Carlos Quiñónez Ve- 
lásquez, la escritura pública de constitución de la Com- 
pañía de Responsabilidad Limitada denominada "C.P.R. ASO 
CIADOS C. LTDA."; 

QUB el Ing. José Palacios Conzílez, socio fundador - 
de la indicada Compañía, ha presentado cuatro copias no- 
tariales de la misma, solicitando la aprobación de la - 
constitución de la indicada compañía: 

QUE consta de la misma escritura, que se ha dado cuww" 
plimiento a los requisitos legales, 

RESUELVE 

ARTICULO PRIMERO.- Aprobar la constitución de la - 
Compañía de responsabilidad límitada denominada "C.P.2. 
ASOCIADOS C. LTDA." , cuyo domicilio es la ciudad de - 
Guayaquil, con un capital social de CIENTO CINCUENTA MIL 
SUCRES, dividido en ciento cincuenta participeciones so- 
cialos de un mil sucres cada una. 

ARTICULO SEGUNDO. - Disponer que se publique por una 
sola vez, en uno de los periódicos de mayor circulación 
en Guayaquil, el extracto de la escritura pública del 48 
de Mayo de 1.931, que será elaborado por este Despacho y 
la razón de su aprobación. 

ARTICULO TERCERO, - Disponer que el Notario 1% de es 
te Cantón, al margen de la matriz de la escritura pública 
del 13 de Hayo de 1.981, tome nota de haber sido aprobada 
redi e esta Resolución y siente razón de su cumplimien- 
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ARTICULO CUARTO. - Disponer que el Registrador Mercan- 
til del Cantón Guayaquil: a) Inscriba la referida escritu 
ra pública y esta Resolución en el Registro Mercantil a su 

_cargo, de acuerdo con el Art. 139 de. la: Ley de Compañias y 
A 5 del D.S5.,No, :733, adél 22 de, Agosto de 1,975; y, b) 
 Cumpla. con las. demás preseripciones tentenidas ex: la Ley - 
de Registro y en el Art.*332 Ígo* 

COMUNIQUESE.- Dad 
de Compañías en Guayaqúi 
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Tr. Emilió6 koamero |Parducci 
INTENDENTE DE COMPAÑIAS 

PROVEVO y firmó la Resolución que antecede el señor 
doctor Emilio Romero Parducci, Intendente de Compañías 
en Guayaquil, a ¡ kh Ju, 1981 
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CERTIFICO: Que con fecha de hoy, queda inscrita la presente Resolución 

de fojas 15.174 a 15.178, número 3.391 del Regístro Mercantil y anota= 

da bajo el número 12.510 del Repertorí0.- Guayaquíi, diez de Junio de 

  

ANDRADE 

tón Guaysquil,    

   


